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Asunto decreto modificacion  OFERTA EMPLEO PUBLICO ESTABILIZACION 2022

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2022/07337, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la ALCALDÍA PRESIDENCIA, que se transcribe a 
continuación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre y la Ley 20/2021 de 28 de Diciembre de 2021.

Considerando que por Decreto 2022/02812 de 17 de Mayo de 2022 se aprueba 
la Oferta extraordinaria de Empleo Público para el ejercicio 2022 que articula el plan de 
estabilización, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 118 de 
25 de Mayo de 2022.

Teniendo en cuenta que por Acuerdo de Mesa General Negociadora de fecha 23 de 
Diciembre de 2022 se aprobó la propuesta de modificación de plantilla ajustada al plan 
de estabilización.

Por dicho órgano de negociación en la misma sesión se aprobó la modificación de la 
oferta de empleo público de estabilización.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en la legislación de Régimen Local, 
RESUELVO:

PRIMERO. Modificar la Oferta extraordinaria de Empleo Público para el ejercicio 2022 que 
articula el plan de estabilización dejando sin efecto las siguientes plazas:

PERSONAL FUNCIONARIO
C1 Subescala Técnica Clase Técnico Auxiliar Plaza: Educador/a Social-C1 1
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C1 Subescala Técnica Clase Técnico Auxiliar Plaza: Educador/a Social-C1 1

A2 Subescala Técnica Clase Técnicos Medios. Plaza: Técnico Medio de 
Formación, Empleo y Educación

1

SEGUNDO. Modificar la Oferta extraordinaria de Empleo Público para el ejercicio 2022 
que articula el plan de estabilización en relación al número de plazas de la categoría que 
se se señala de tal forma que donde dice:

PERSONAL LABORAL

C2 Auxiliar Ayuda a Domicilio 6

debe decir
PERSONAL LABORAL

C2 Auxiliar Ayuda a Domicilio 4

TERCERO. La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en esta oferta de empleo público deberá producirse antes del 31 de 
diciembre de 2022 y la resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 
31 de diciembre de 2024.

CUARTO: Proceder a dictar anuncio de este Decreto para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.
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No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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